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Fusagasugá, 2020-08-05 
 
 
Doctora 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Asunto y/ó Ref.:    Respuestas a las Observaciones Técnicas: “Acceso Virtual 

a los documentos de las propuestas de la Invitación No. 013 
de 2020” 

  
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite responder a las observaciones 
hechas dentro de los tiempos establecidos a la invitación pública relacionada en el 
asunto. A continuación, nuestras respuestas a cada proveedor: 
 

MERCANET S.A.S 
 

1.  
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R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que en los términos de la 
presente invitación no se hace discriminación sobre el tipo de firma que se debe 
presentar en las propuestas, por tanto, es válida la firma presentada en el Anexo 03 
por el proponente S3 SIMPLE SMART SPEEDY SAS.  
 
Por lo anterior, no es posible atender su solicitud. 
 

2.  
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R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que de acuerdo con lo 
solicitado en el MODULO II - CONDICIONES TÉCNICAS HABILITANTES, 
Numeral 4:  Documentación Solicitada, ítem 5: “Certificación que lo acredite 
como integrante titular del NAP de Gobierno o G- NAP”.  Se evidencia que, 
dentro de lo establecido en el “Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de 
Colectividad N' CCE-427-1-AMP-2016 suscrito el 22 de agosto de 2016 con 
vigencia de 3 años y la Prórroga No.1 de este mismo Acuerdo, celebrado entre 
Colombia Compra Eficiente y (i) Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 
E.S.P. (ETB S.A. E.S.P.); (ii) Mercanet S.A.S.; (iii) Media Commerce Partners 
S.A.S.; (iv) IFX Networks Colombia S.A.S.; (v) Colombia Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P.; (vi) UT Conectando Colombia; (vii) Unión Temporal Claro; y (viii) 
Centurylink Colombia S.A” suscrita el 30 de Enero de 2019 se puede evidenciar 
que el proveedor S3 SIMPLE SMART SPEEDY SAS pertenece o hace parte de 
este acuerdo como persona jurídica creada y vigente, por lo cual, es válida su 
participación dentro del G-NAP como proveedor integrante del mismo.   
 

Por lo anterior, no tendremos en cuenta su observación 

 

3.  
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R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, Según el Decreto-Ley 19 
de 2012, que desarrolla la política anti-trámites del Estatuto anticorrupción, suprime, 
entre otros, la exigencia de la autenticación a ciertos documentos como es el caso del 
requisito de eliminación de las autenticaciones para la realización de trámites o 
actuaciones administrativas. Para la realización de trámites o actuaciones 
administrativas, no se podrá exigir autenticación ante notario o en sede administrativa 
de documentos expedidos por funcionario público competente o particular con función 
administrativa.  
  
Los documentos privados también se presumirán auténticos, excepto los 
relacionados con poderes especiales y las actas de las asambleas de accionistas, 
juntas de socios y los que deban registrarse ante las cámaras de comercio.  
  
En lo adelante, ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, 
suministro o entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticadas, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones.  
  
Es importante resaltar que nuestra regulación normativa es en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia y en concordancia 
con los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992,  en donde se plasma el  principio de 
Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca ha expedido su propio 
estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 2012  y su propio Manual 
de Contratación, Resolución Rectoral N° 206 de noviembre de 2012 y sus 
modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución Rectoral N° 170 de 
Noviembre de 2017.  
  
Por consiguiente, al mirar nuestra regulación normativa y en cumplimiento con los 
parámetros legales contenidos en el Decreto-Ley 19 de 2012 el documento exigido 
no deberá tener las rigurosidades mencionadas por el oferente MERCANET S.A.S.  
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Quedo atento a sus comentarios y/o sugerencias. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 
Director Sistemas y tecnología 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos 
15-43.4 
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